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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR LA
MTRA. AURA DEL oARMEN MEDTNA cANo, DtREcroRA DE ADMtNtsrmcló¡t y AL tNG. ALFREDo vr-r-RsrñoR NEGRETE

COMO TITULAR DEL SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL
AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. MIGUEL ANGEL MARTINEZ MIRANDA A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

oTruovIxnRÁ ,ELTRABAJADoR", Y CUANDo SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO SE LES oTNOvINRRÁ COMO "LAS PARTES";
CONTRATO OUE SE LE CELEBRA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I DECLARA "EL AYUNTAMIENTO', POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE

il.

ouE DE coNFoRMIDAD coN EL ARTícuLo 115 DE LA coNsTrrucróN poLÍTrcA DE Los ESTADoS uNrDos MEXrcANos,
64 y 65 DE LA coNsTrrucróN polÍrcR DEL ESTADo LIBRE y SoBERANo DE TABASCo , j,2,8 y 4 DE LA LEy oRGÁNrcA
DE Los MuNtctptos DEL ESTADO DE TABASCo, EL MuNrctpto ES LA BASE DE u olvtstóN TERRIToRTAL y DE LA

oRGANIZACIÓN poIÍIcn DEL ESTADo, CoN PERSONALIDAD ¡uRioICe, PATRIMONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU

HACTENDA púaucR; TENIENDo DENTRo DE sus FUNCIONES pRtMoRDtALES EL GoBtERNo DEN/ocRÁrco DE LA

co[/uNtDAD pARA LA pRovocróN DEL DESARRoLLo y pARA LA pnrsrRcróN DE Los sERvrcros puBlrcos.

ouE LA pRESTDENTA MUNtctpAL rs rl óReRNo EJECUTtvo DEL AyUNTAMIENTo, pREvtsro EN Los nnricul-os o+

rRRccIÓN II, 65 FRACCIoNES I Y XXI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE IABASCO; Y POR ENDE

rslÁ TncuITADA PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A LOGRAR EL DESARROLLO MUNICIPAL;

MISI'/O OUE PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES EJECUTIVAS, CUENTA CON DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS PARA

UNA MAyoR EFtcACtA y EFtctENCTA DE su coBrERNo, ENTRE LAS ouE sE ENCUENTRAN LA otnrcctóN or
ADMrNrsrRACróN, pRrvrsrR poR EL ARTicuLo zg rRRccróN rx DEL oRDENAMTENTo LEGAL crrADo,
oUE EL RRrÍcuIo ao rRAccIÓN III DE LA Iry oneÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ESTABLECE

ouE coRRESpoNDE A LA DIRECCIóN or ADMtNtsrRAClóN tRunR coNTRATos pARA LA pRrsrRctón DE sERvtctos
PROFESIONALES, PREVIO ACUERDO DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL OUE SEAN AUTORIZADOS PARA LA RTRUZRCIÓN OT

LOS FINES DEL AYUNTAMIENTO; PUDIENDO SUSCRIBIR EN REPRESENTRCIÓX DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, TODA

cLASE DE coNTRATos NECESARIoS pARA LA pRESTACTóN oe sERvtcros, y roDos AouELLos NECESARIoS pARA LA

coRRECTA ADMlNtsrRAClóN orl AyUNTAMTENTo, DE coNFoRMTDAD coN rl RRrÍculo 194 FRAcctóN xxv DEL

REGLAMENTO DE LA ADMlNtsrRAclóu púallcn DEL MUNtctpto DE cENTRo, TABAsco
coN FECHA os DE ocruBRE DEL Año 2024, tA MTRA. voLANDA DEL oARMEN osuNA HUERTA; pRESTDENTA

MUN|CIPAL DE CENTRO, TABASCO; En rÉR¡¡rNOS DEL ARTÍCUIO 0S TRRCCIÓN XVt DE LA LEY ORGANTCA DE LOS

MUNICIPIoS DEL ESTADO DE TABASCo, DESIGNÓ A LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, COMO TITULAR DE

LA DtREccróN DE ADMrNtsrRACtóN; EJERcTENDo LAS FACULTADES ESTABLECTDAS EN los eRricur-os 86 DE LA LEy
oRGÁNICA DE LoS MUNICIPIoS DEL ESTADo DE TABASCO Y 194 TRRCCIÓN XXV DEL REGLAMENTO DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO TABASCO; MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN

SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN

DEL PRESENTE CoNTRATo oUE CoN FECHA 05 DE OCTUBRT oET RÑO 2024, LA PRESIDENTA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO

DE CENTRO, TABASCO, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; EN LOS TERMINOS DE LOS RNTÍCUIO OS,

FRACCTóN xvr, z3 úlrvo pÁRRRro, 7b DE LA LEy oRGÁNrcA DE Los MuNrcrpros DEL ESTADo DE TABASCo, ASÍcoMo
DEL 28, rnnccróN v DEL REGLAMENTo DE LA ADMrNrsrRACróN púsLlca DEL MuNrcrpro DE cENTRo, TABASCo,

o¡srenó Ar rNG. ALFREDo vtLLASEñoR NEGRETE, TrruLAR DEL srsrEMA DE AGUA y SANEAMTENTo; EJERCTENDo

LAS FACULTADES ESTABLECTDAS EN EL eRrÍculo 279 DEL REGLAMENTo DE LA ADMtNtsrRAClóN púaltca orl
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; MISN/AS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS O LIN/ITADAS

EN FORIVIA ALGUNA POR LO OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN OTI PRESENTE CONTRATO.

oUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN OTI PRESENTE CONTRATO.

ouE pARA Los EFECToS DE ESTE coNTRATo DE pRESTACTóN or sERvrcros srñnu coMo su DoMrcrLto EL uBrcADo
EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P.86035.
oUE EL RECURSo CoN EL oUE SE cueRIRÁ EL IMPORTE DE ESTE CONTRATO, SERA A CARGO DEL PRESUPUESTO DE

EGRESoS AUToRtzADo pARA "EL AyUNTAN/tENro', EN EL EJERCtcro FrscAL o¡l nño 202s, AFECTANDo LA PARTTDA

PRESUPUESTAL 12101, Y DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 64 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y

RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS.

II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE:

ES UNA PERSONA TisIcn, CoN REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES RFC.  EXPEDIDO POR LA

SECRETARÍA DE HACTENDR v cRÉorro púalrco.

vil
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II CUENTA CoN LA CAPACIDAD JURíDICA PARA oBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES MENCIONADOS EN ESTE

INSTRUI/ENTo JURÍDICo, ASÍ MISN/o, TIENE LOS CONOCIMIENTOS Y LA EXPERIENCIA PARA LLEVAR A CABO EL

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO,

III. MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES,

IV. PARA EFECToS DEL PRESENTE CONTRATo, SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARTICULAR, EL UBICADO EN 

III, DECLARAN "LAS PARTES'OUE:

I. HAN CONVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, OBLIGÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES SEÑALADOS

EN EL MISMO, RECONOCIENDO MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL OUE OSTENTAN

ESTANDO DE ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

II. OUE SE OBLIGAN A CUMPLIR LAS LEYES, REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES OUE RIJAN LA

CoNTRATACIÓru ¡TcucIÓN y cu¡¡TIIMIENTo DEL PRESENTE ACTO JURÍDICO. POR LO ANTERIOR, CON BASE EN LAS

DECLARACIoNES SEÑALADAS ANTERIoRMENTE, AMBAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS', SE OBLIGA A PRESTAR A 'EL AYUNTAMIENTO' SUS SERVICIOS COMO PEON, EN

ELILA SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE "EL AYUNTAMIENTO', DESTINADOS A FORTALECER EL DESARROLLO DE LA

ADMINISTRACCIÓN PÚBLICA MUNICIPAL ASI COMO A RENDIR LOS INFORMES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE N/ANERA

OUINCENAL, MISMO OUE DEBERÁ PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBLICO OUE DESIGNE.

SEGUNDA. . 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO', A PRESTAR NI UÁXI¡¡O SU CAPACIDAD Y

CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DURANTE EL TIEMPO Y

FoRMA ouE sE sEñALE, EN cASo coNTRARro, sERÁ cAUSA DE RESCrsróN DEL [/rsMo.

TERCERA. . 'EL AYUNTAMIENTO", POR CONCEPTO DE HONORARIOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN OT SERVICIO PAGARÁ A'EL
PRESTADoR DE SERVIoIoS, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DE ESTE H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

GENTRO; EN EL DOMICtLIO ESTABLECTDO EN EL NÚMERAL r.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LA CANTIDAD DE $ 4,245.90

CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 9O/1OO M.N), ANTES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. DICHA

CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DoS PAGoS oUINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. EN RELACIÓN A LA

CANTIDAD sTÑRmoa .EL PRESTADOR DE SERVICIOS, DA SU CONSENTIMIENTO PARA EFECTUARLE lR RTrcNCIÓN DEL

tMpuESTo soBRE LA RENTA EN Los rÉR¡i¡lxos DE Lo DrspuESTo poR Et- RRrÍcut-o g¿ rReccróN tv DE LA LEy DEL tMpuESTo

SOBRE LA RENTA, Y LRS OEVÁS PERMITIDAS POR LEY.

CUARTA. - "LAS PARTES' CONVIENEN OUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO S¡N¡ A PARTIR OTI OÍR 01 DE ENERO AL 31

DE DICIEMBRE DE 2025.

OUINTA. - 'LAS PARTES'' CONVIENEN OUE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTE NO POORA

PRORRoGARSE PoR EL SIMPLE TRANSCURSo DEL TIEMPo y TTRvINRRÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO ENTRE .LAS PARTES,.

SEXTA. . 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLIGA A MANTENER ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD EN NTUCIÓN A LOS

sERvtctos oBJETo DE ESTE AcuERDo DE voLUNTADES, RasruNtÉNoosE DE susrRAER o MosrRAR DocuMENTos E INFoRMES

A TERCERAS PERSoNAS ÍsIcns o ¡uRÍoIcas CoLECTIVAS, SIN TENER EL CONSENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL
AYUNTAMIENTO'.

sEpflMA. - cuANDo 'EL AvUNTAM|ENTo' Lo coNSIDERE NECESARIo poonÁ REoUERIR A "EL PRESTADoR DE sERvlctos',
UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENGAN LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE

INSTRUMENTO JURÍDICO,

ocTAVA. . .EL AYUNTAMIENTO, poonÁ DAR PoR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE

ocuRRtR ANTE Los TRIBUNALES corúpETENTES o ouE EXrsrA nrsoluclóu DE UNA AUToRTDAD JUDIctAL o ADMtNtsrRATtvA,

SIMPLEMENTE CON EL REOUISITO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, COMUNIOUE SU OTCISIÓN POR

ESCRtro A EL,EL pRESTADoR DE sERVtctos", coN ctNCo oÍas NRTuRRLES DE eNlctpeclóN, poR Los stcutENTES MolVoS:

CUANDo oCURRAN RAZoNES oE INTeRÉs GENERAL; PoR CANCELARSE EL PROGRAMA MOO1. Y PROYECTO 313; POR REDUCIRSE

EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE "EL AYUNTAMIENTO'EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CORRESPONDIENTE, POR

MUTUo coNSENTtMtENro DE LAS pARTES y poR RsÍ coNVENtR A Los INTERESES DEL'EL AYUNTAMTENTo'.

N
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ASÍ MISMO, PODRÁ DARSE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO'EL PRESTADOR DE

SERVICIOS' MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONTINUAR CON LOS SERVICIOS OAJETO DE ESTE ACUERDO DE

VOLUNTADES; pEICtÓN OUE DEBERÁ DTRTGTRLA AL TTTULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, CON C|NCO DÍAS

NATURALES DE ANTICIPACIÓN.

NOVENA, - "EL AYUNTAMIENTO' PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE OCURRIR ANTE LOS

TRIBUNALES COMPETENTES O OUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CON

EL SÓLO REOUISITO DE COMUNICAR SU DECISIÓN POR ESCRJTO A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", POR LOS SIGUIENTES

MOTIVOS:

EN CASO DE OUE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO EFECTÚE O EJECUTE LOS SERVICIOS EN LA FORMA, TIEMPO Y TERMINOS

CONVENIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

POROUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO RINDA LOS INFORMES OUE 'EL AYUNTAMIENTO' EN SU CASO REOUIERA; EL

INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DE CUALOUIER CLAUSULA CONTENIDA EN ESTE

INSTRUMENTO.

DEoIMA. . "EL AYUNTAMIENTO" No ADoUIERE NI RECONOCE OBLIGACIÓru nL.EuNn DE CARÁCTER LABORAL A FAVOR DE ,EL

PRESTADOR DE SERVICIOS' EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELACIÓN CONTRACTUAL OUE CONSTA EN ESTE

INSTRUMENTO, LOS ARTÍCULOS 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABA"JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE TABASCO, POR LO OUE

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN XIII DEL IüANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE REMUNERACIONES DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL

MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'NO SERÁ

CONSIDERADO COMO TRABAJADOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A OUE HAYA LUGAR,

DEoIMA PRIMERA. - LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS TENDRÁ LA INTERVENCIÓN OUE LAS LEYES Y REGLAMENTOS

INTERIORES LE SEÑALEN PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO,

DECIMA SEGUNDA. . "LAS PARTES, OUE INTERVIENEN EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO I/ANIFIESTAN OUE EN

EL MISMO NO EXISTE DOLO, LESIÓN MALA FE, ERROR, NIVICIO ALGUNO EN EL CONSENTIMIENTO OUE PUEDA INVALIDARLO; POR

LO TANTO RENUNCIAN A CUALOUIER ACCIÓN OUE SEA DERIVADA DE LO ANTERIOR,

DECIMA TERCERA. . LOS CONTRATANTES CONVIENEN EN SOMETERSE PARA TODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO A
LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN CMIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO

DEoIMA CUARTA. . PARA ToDo Lo RELATIVO A LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES

SE SOMETEN A LAJURISDICCIÓN DE LOS H. TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO

DE TABASCO, RENUNCIANDO'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'A CUALOUIER OTRO FUERO OUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO,

PRESENTE O FUTURO, PUDIERA CORRESPONDERLE.

LEfDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO INDIVIDUAL DEL TRABAJADOR POR TIEMPO DETERMINADO Y ENTERADAS 'LAS
PARTES' DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL MISMO, 'EL AYUNTAMIENTO' Y "EL TRABAJADOR', LO
RATIFICAN Y FIRMAN DE CONFORMIDAD POR AMBAS PARTES Y ANTE LOS TESTIGOS OUE INTERVIENEN EN SU

CELEBRACIÓN, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DIA 01 DE ENERO DEL 2025.
§
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POR'EL AYUNTAMIENTO'

MTRA. AURA DEL RETE

DIRECTORA

POR 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'/'EL TRABAJADOR'

IGUEL ANGEL MARTINEZ 

TESTIGOS

MTRA. ALICIA vA¿ouez MTRA. lróN
SUBDI HUMANOS JEFA DEL DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE

EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA

coNJUNTA poR LA MTRA. AURA DEL oARMEN MEDTNA cANo DtREcroRA DE ADMtNtsrRlctó¡t y AL tNG. ALFREDo
vlumseÑoR NEGRETE CoMo T ULAR DEL SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES

oTNoUINRRÁ "EL AYUNTAMIENTo''; Y PoR LA oTRA PARTE EL (LA) C. MIGUEL ANGEL MARTINEZ MIRANDA, A OUIEN EN LO

SUCESIVO SE LE DENo¡¡INRRÁ ,EL PRESTADOR DE SERVICIOS,, Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO SE LES

OENIOVINIRRÁ COMO 'LAS PARTES'; CELEBRADO TI OÍN 01 DEL MES DE ENERO OCT RÑO ZOZS.

o,N
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